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7. GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
(HORAS EXTRAORDINARIAS)

NIVEL Euros/hora
A 21,36
B 16,83
C 14,02
D 10,81
E 10,53
(IV) D 11,36

8. RETRIBUCIONES DE LOS PROFESORES DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS
Las retribuciones a percibir por los profesores de Educación Permanente de Adultos serán las mismas que correspon-

dan al profesorado del Cuerpo de Maestros, por los mismos conceptos, de acuerdo con lo establecido en el Anexo XI del pre-
sente Acuerdo, con excepción del complemento específico por formación permanente de funcionarios de carrera docentes.

9. RETRIBUCIONES DE LOS PROFESORES DE RELIGIÓN.
El profesorado que imparta enseñanzas de religión en los centros públicos percibirá las mismas retribuciones que co-

rrespondan en el respectivo nivel educativo al profesorado interino.

ANEXO XV
Contribución de la Entidad Promotora Administración 

Pública de la Región de Murcia al Plan de Pensiones de la 
Administración Regional en 2009.

1) Las cuantías anuales de la contribución individual 
correspondientes a los partícipes en el Plan, referida al 
grupo/subgrupo de titulación, serán las siguientes.

GRUPO CUANTÍA (€)
A1 169,87
A2 143,99
C1 107,99
C2 88,87

E 80,99

2) La cuantía de la contribución individual correspon-
diente a la antigüedad de los partícipes en el año 2009 
será de 9,56 euros por trienio o periodo de tres años equi-
valente.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

1865 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia la 
aprobación de la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las 
pruebas selectivas destinadas a cubrir 7 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/
opción Oncología Médica del Servicio Murciano 
de Salud por el procedimiento de consolidación 
que fueron convocadas por la Resolución de 
14 de agosto de 2008 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 01/09/2008) 
y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la 
celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 14 de agosto de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-

ron pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología Mé-
dica por el procedimiento de consolidación que fue publi-
cada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 1 
de septiembre de 2008.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dis-
pone: “1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
el órgano convocante dictará en el plazo máximo de un mes 
la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 
provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban 
efectuar la prueba de conocimiento del idioma castellano. 
2. El anuncio de la resolución será publicado en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, será ex-
puesta en los tablones de anuncios de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la 
Oficina de Atención al Ciudadano y en las siguientes direccio-
nes: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.
es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en 
todo caso, los apellidos, el nombre, el número del Documen-
to Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta de residente 
de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de 
éstos. 3. Contra dicha Resolución se podrá interponer recla-
mación en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado dicho 
plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dic-
tará, en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma publici-
dad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 
composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización 
del ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la 
prueba de conocimiento del idioma castellano. Respecto de 
aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, 
la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de cele-
bración de la misma. Atendiendo a su resultado, y en función 
de la calificación como “Apto” o “No Apto”, el interesado será 
incluido en la lista definitiva de admitidos

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, 
por resolución de 31 de octubre de 2008, del Director Gene-
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ral de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
actuando por delegación del Director Gerente, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la participa-
ción en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su anun-
cio en el B.O.R.M. de 11 de noviembre de 2008.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones con-
tra la misma, por Resolución de 2 de febrero de 2009 de 
esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación defi-
nitiva de admitidos y excluidos para la participación en las 
citadas pruebas, y se determina la composición del Tribunal 
calificador, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo dispues-
to en la base 6.ª de la Resolución de 14 de agosto de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y ex-

cluidos para participar en las citadas pruebas selectivas y 
la composición del Tribunal calificador en los tablones de 
anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud y en el registro general de di-
cho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. 
Pinares, n.º 4 y c/ Madre Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre 
Jemeca de Murcia), en la Oficina de Atención al Ciudadano, 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Convocar a todos los opositores en llamamiento 
único para la realización del ejercicio, el día 8 de marzo, a 
las 10:00 horas en la Escuela de Administración Pública, sita 
en la Consejería de Economía y Hacienda. Edificio Infante. 
Avenida Infante Juan Manuel, número 14, 30.011 Murcia. 

3.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de febrero de 2009.—El Director Gerente, 
(P.D. Resolución de 12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director 
General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

1866 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 2 plazas de la categoria 

de Facultativo Sanitario Especialista/opción 
Oncología Médica del Servicio Murciano 
de Salud por el turno de acceso libre que 
fueron convocadas por la Resolución de 
14 de agosto de 2008 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM 
01/09/2008) y se anuncia el lugar, la fecha y la 
hora de la celebración del ejercicio. 

1º) Por Resolución de 14 de agosto de 2008 del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud se convoca-
ron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas de la catego-
ría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología 
Médica por el turno de acceso libre  que fue publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 1 de sep-
tiembre de 2008.

2º) La base específica sexta de dicha Resolución 
dispone: “1. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el órgano convocante dictará en el plazo máximo 
de un mes la resolución por la que se apruebe la corres-
pondiente lista provisional de admitidos y excluidos y de 
aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento del 
idioma castellano. 2. El anuncio de la resolución será publi-
cado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simul-
táneamente, será expuesta en los tablones de anuncios de 
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). 
En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 
el nombre, el número del Documento Nacional de Identi-
dad, de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes 
y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 3. Contra 
dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” del anuncio de la misma. 4. Finalizado dicho plazo, 
el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 
en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de 
subsanación de defectos, la resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma 
publicidad que a la resolución provisional. En ella se deter-
minará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar 
de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que 
deban realizar la prueba de conocimiento del idioma caste-
llano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de 
realizar dicha prueba, la citada resolución indicará asimis-
mo el lugar y hora de celebración de la misma. Atendiendo 
a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” 
o “No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva 
de admitidos

3º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, 
por resolución de 31 de octubre de 2008, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, 
actuando por delegación del Director Gerente, se aprobó la 
relación provisional de admitidos y excluidos para la partici-
pación en dichas pruebas selectivas, siendo publicado su 
anuncio en el BORM de 11 de noviembre de 2008.
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